[image: image7.jpg]£notiLEX

Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual

Sala Especializada en Protección al Consumidor

Resolución 2231-2018/SPC-Indecopi

Expediente 090-2017/CPC-Indecopi-AQP

Procedencia: Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Arequipa

Procedimiento: De parte

Denunciante: Arnaldo Martín Regalado La Torre

Denunciada: Cooperativa de Servicios Múltiples Multiservisur

Materia: Idoneidad del servicio

Actividad: Construcción de edificios

Sumilla: Se confirma la resolución venida en grado en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta contra Cooperativa de Servicios Múltiples Multiservisur, por infracción del artículo 19 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haberse acreditado que entregó al denunciante un inmueble que presentaba los siguientes desperfectos: (a) filtración en los servicios higiénicos; (b) cerámicos picados, manchados y mal instalados; (c) problemas en la carpintería de madera (puertas y ventanas); (d) empozamiento de agua de lluvia en el techo del último nivel; y, (e) filtraciones en la pared del primer nivel, lo cual produjo la aparición de hongos en los ladrillos.

Se declara la nulidad parcial de la Resolución 1 y de la Resolución 615-2017/Indecopi-AQP, en el extremo que imputó y se pronunció, respectivamente, como una conducta independiente, que Cooperativa de Servicios Múltiples Multiservisur habría entregado al denunciante un inmueble que presentaba hongos en los ladrillos generado por las filtraciones. Ello, en la medida que se encontraba subsumido en la conducta imputada referida al defecto de las filtraciones en la pared del primer nivel. En consecuencia, se deja sin efecto la multa de 0,50 UIT impuesta a la denunciada en este extremo de la imputación anulada, así como su inscripción en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi.

Sanciones:

0,50 UIT: por la filtración en los servicios higiénicos.

0,50 UIT: por los cerámicos picados, manchados y mal instalados.

0,50 UIT: por los problemas en la carpintería de madera (puertas y ventanas).

0,50 UIT: por empozamiento de agua de lluvia en el techo del último nivel.

0,50 UIT: por filtraciones en la pared del primer nivel.

Lima, 29 de agosto del 2018

Antecedentes

1. El 13 de octubre del 20161, el señor Arnaldo Martín Regalado La Torre (en adelante, el señor Regalado) interpuso una denuncia contra Cooperativa de Servicios Múltiples Multiservisur2 (en adelante, la Inmobiliaria), ante la Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Arequipa (en adelante, la Comisión), por presuntas infracciones de la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor (en adelante, el Código), señalando lo siguiente:

(i) Adquirió de la denunciada un módulo de vivienda (manzana L1, lote 4) ubicado en la urbanización Municipal, distrito de Callería - departamento de Ucayali, por la suma de S/ 115 500,00, a través de un crédito de Mivivienda el cual venía pagando puntualmente;

(ii) en abril del 2016 tomó posesión del predio por necesidad; no obstante, advirtió que el bien presentaba los siguientes desperfectos: (a) filtración en los servicios higiénicos; (b) cerámicos picados, manchados y mal instalados; (c) problemas en la carpintería de madera, pues las puertas y ventanas no cerraban con normalidad, se deformaron y fueron atacadas por termitas; (d) empozamiento de agua de lluvia en el techo del último nivel; y, (e) filtraciones en la pared del primer nivel, lo cual produjo la aparición de hongos en los ladrillos

(iii) mediante cartas 001, 002 y 003-2016-AMRLT-MZL1-LT04 del 25 de abril, 2 y 26 de mayo y 5 de octubre del 2016, respectivamente, solicitó a la Inmobiliaria que le brinde una solución a las referidas observaciones; sin embargo, al no obtener ninguna respuesta de la denunciada procedió a realizar algunas mejoras a su vivienda, corriendo a su cuenta los gastos;

(iv) no obstante, con el pasar de los meses el cerámico de su vivienda seguía rajándose al haber sido mal colocados; y,

(v) solicitó las siguientes medidas correctivas: a) que se penalice a la denunciada por incumplimiento; b) se le devuelva el importe de las reparaciones; c) realizar el cambio del 100% de la carpintería de madera de las puertas y ventanas y condicionado con la reutilización de los vidrios de 6 mm que adquirió; d) el cambio de la totalidad de la cerámica de la sala, cocina, y cuartos. Asimismo, cumpla el pago de las costas y los costos del procedimiento3.

2. Mediante, Resolución 1 del 2 de mayo del 2017, la Secretaría Técnica de la Comisión imputó a la Inmobiliaria los siguientes cargos4:

(i) Presunta infracción del artículo 19 del Código, por haber entregado al denunciante un inmueble que presentaba los siguientes desperfectos:

(a) filtración en los servicios higiénicos; (b) problemas en la parte eléctrica del sistema de conmutación de escaleras; (c) filtraciones de agua por el techo de protección; (d) cerámicos picados, manchados y mal instalados; (e) problemas en la carpintería de madera (puertas y ventanas); (f) empozamiento de agua de lluvia en el techo del último nivel; (g) filtraciones en la pared del primer nivel; (h) fisura en la pared de una de las habitaciones lo cual produjo; e, (i) producto de la filtración ocasionó que se generen hongos en los ladrillos; y,

(ii) presunta infracción del artículo 19 del Código, en tanto no habría cumplido con atender el requerimiento de información realizado por el denunciante mediante carta 005-2016-AMRLT-MZL1-LT04 del 4 de octubre del 2016.

3. El 29 de mayo del 2017, la Inmobiliaria presentó sus descargos manifestando lo siguiente:

(i) A pedido del denunciante se le entregó el bien inmueble en “casco blanco” (es decir, solo pintado) y en pleno proceso de acabados y colocación de marcos; ello porque el señor Regalado quería evitar los costos y gastos de montaje de los acabados establecidos en el contrato de compraventa e indicó que lo iba a remodelar totalmente;

(ii) a pesar de que contaban con un ingeniero residente en la obra del proyecto, el consumidor no le comunicó ninguna observación;

(iii) en mayo del 2016 el personal técnico de su representada efectuó una primera visita al inmueble del consumidor y efectuaron las coordinaciones respectivas para levantar las observaciones señaladas por este a fin de que pudiera firmar el acta de entrega formal del módulo de vivienda; sin embargo, no se efectuó dicho levantamiento de observaciones debido a que el denunciante se negó a firmar la referida acta de entrega;

(iv) el señor Regalado ejecutó obras de remodelación y ampliación en su vivienda, lo que pudo haber generado el deterioro de algunas piezas de cerámico. Así, no existía certeza de que los cerámicos dañados hayan sido ocasionados por la Inmobiliaria;

(v) antes de que el denunciante realice dichas obras de remodelación se le ofreció el cambio de algunos cerámicos; pero no se llegó a ningún acuerdo por la mencionada negativa del consumidor;

(vi) la madera colocada en puertas, ventanas y marcos al parecer habían sido afectadas por las condiciones del clima (como el sol y lluvia); siendo que, en algunos casos se habían torcido y arqueado, ante lo cual habían ofrecido reemplazarlos;

(vii) las filtraciones ocurridas en el muro colindante al lote 3 fueron producidas por las juntas de dilatación, las cuales ya habían sido selladas con brea o asfalto u debían contar con un mantenimiento cada cierto tiempo al estar sometido a la intemperie; y,

(viii) el 16 de abril del 2016, la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo (en adelante, la Municipalidad) le otorgó la conformidad de obra sin variación y la declaratoria de fábrica, lo que evidenciaba que su representada edificó el bien inmueble del denunciante de acuerdo a la licencia de edificación otorgada por dicha entidad.

4. Mediante Resolución 615-2017/Indecopi-AQP del 19 de setiembre del 2017, la Comisión emitió el siguiente pronunciamiento:

(i) Declaró fundada la denuncia interpuesta contra la Inmobiliaria, por infracción del artículo 19 del Código, en el extremo referido a que habría entregado al señor Regalado un inmueble que presentaba los siguientes desperfectos: (a) filtración en los servicios higiénicos; (b) cerámicos picados, manchados y mal instalados; (c) problemas en la carpintería de madera (puertas y ventanas); (d) empozamiento de agua de lluvia en el techo del último nivel; (e) filtraciones en la pared del primer nivel; y, (f) producto de la filtración ocasionó que se generen hongos en los ladrillos. Ello, al considerar que se acreditaron los referidos defectos denunciados;

(ii) ordenó a la denunciada, como medida correctiva, que en el plazo de quince (15) días hábiles de notificada con la presente resolución cumpla con: (a) devolver al denunciante los gastos incurridos para la reparación de la filtración de los servicios higiénicos, previa acreditación a la Inmobiliaria, de los gastos incurridos; (b) cambiar las piezas de cerámico que presenten los defectos analizados, previa acreditación al proveedor; (c) cambiar los objetos (puertas y ventanas) de carpintería de madera que presenten los defectos analizados, previa acreditación; (d) reparar el defecto que generaba el empozamiento de agua de lluvia en el techo del último nivel; (e) reparar las filtraciones en la pared del primer nivel; y, (f) resanar la pared que se encuentra hongueada producto de la filtración;

(iii) imponer a la Inmobiliaria las siguientes multas:

- 0,50 UIT, por la filtración en los servicios higiénicos;

- 0,50 UIT, por los cerámicos picados, manchados y mal instalados;

- 0,50 UIT, por los problemas en la carpintería de madera (puertas y ventanas);

- 0,50 UIT, por empozamiento de agua de lluvia en el techo del último nivel;

- 0,50 UIT, por filtraciones en la pared del primer nivel;

- 0,50 UIT, por la pared hongueada producto de una filtración; y,

(iv) condenó a la Inmobiliaria al pago de las costas y los costos del procedimiento; y dispuso su inscripción en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi5.

5. Mediante escrito del 10 de octubre del 2017, la Inmobiliaria apeló la Resolución 615-2017/Indecopi-AQP, alegando lo siguiente:

(i) La Comisión sancionó a su representada considerando los dichos del denunciante, fotografías que al no indicar su fecha, no acreditaban el momento en que se habrían presentado dichas fallas y los descargos de la parte denunciada;

(ii) sin embargo, no se tuvo en cuenta sus alegatos de defensa referidos a que, al haber entregado al señor Regalado el inmueble ante su exigencia sin contar con los acabados para que él mismo lo culmine, este no dejó constancia del presunto mal estado en que se encontraba la vivienda, máxime cuando se rehusó a suscribir un acta de entrega;

(iii) el consumidor no había presentado ningún medio de prueba que acredite que se le entregó el bien con las fallas denunciadas; siendo que interpuso su denuncia luego de varios meses de haberse entregado el bien;

(iv) la Comisión pudo realizar de oficio una diligencia de inspección en el inmueble a fin de constatar las presuntas fallas denunciadas, recurrir a un peritaje o requerir el testimonio de las personas que participaron en la entrega del bien; sin embargo, no lo hizo;

(v) no se valoraron íntegramente sus alegatos de defensa, siendo que tampoco dieron importancia al documento de conformidad de obra sin variación que presentó junto a sus descargos;

(vi) sobre los problemas de carpintería de marcos y puertas de madera, empozamiento de agua y filtraciones en la pared que habrían generado la aparición de hongos; no se tuvo en cuenta la posibilidad de estos daños pudieron haber sido ocasionados por el acontecimiento del Fenómeno del Niño y las anteriores lluvias; por lo que correspondía a la Comisión determinar esta relación;

(vii) su representada atendió en su oportunidad un pedido de subsanación del denunciante, ante lo cual se le planteó una solución en forma distinta a la que pretendía el cliente, ante lo cual el consumidor se negó;

(viii) independientemente de esta intención de la Inmobiliaria de levantar ciertas observaciones en mayo del 2016, no había mayor sustento de la Comisión para determinar responsabilidad del proveedor, siendo que las fotografías no acreditaban los defectos denunciados, ya que podían corresponder al año 2017; y,

(ix) las multas impuestas le causaban una afectación patrimonial, siendo que habían sido impuestas sin que existieran elementos de prueba suficientes que acreditaran la culpabilidad de la empresa.

Análisis

Cuestión previa: sobre la nulidad parcial de las resoluciones 1 y 615-2017/Indecopi-AQP en el extremo que imputó y emitió un pronunciamiento sobre el hecho de la aparición de hongos en los ladrillos

6. El artículo 139 de la Constitución Política del Perú, literales 1 y 14,6 establece el principio del debido proceso como garantía de la función jurisdiccional, precisando su observancia en todas las instancias del proceso. Del mismo modo, el Artículo I del Título Preliminar del Código Procesal Civil,7 norma de aplicación supletoria en el presente caso, también reconoce el derecho a ese debido proceso.

7. El artículo 10 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 006-2017-JUS (en adelante, TUO de la LPAG)8, establece los supuestos en que podrá considerarse un acto administrativo como nulo, encontrándose entre ellos el defecto u omisión de sus requisitos de validez. Por su parte, el artículo 3° de dicho cuerpo normativo, señala que el contenido del acto administrativo comprende todas las cuestiones discutidas en el procedimiento que lo generó9.

8. El artículo 154 del TUO de la LPAG, prevé que la autoridad debe promover toda actuación que sea necesaria para la tramitación de un procedimiento, superar cualquier obstáculo que se oponga a ello y determinar la norma aplicable al caso aun cuando no haya sido invocada, lo que supone la correcta tipificación de los hechos atribuidos a título de cargo a los administrados.

9. Mediante Resolución 1 del 2 de mayo del 2017, la Secretaría Técnica de la Comisión imputó a la Inmobiliaria, entre otras, el haber entregado al denunciante un bien inmueble que presentaba los siguientes desperfectos: (i) filtraciones en la pared del primer nivel; y, (ii) producto de la filtración ocasionó que se generen hongos en los ladrillos de la pared.

10. Mediante Resolución 615-2017/Indecopi-AQP, la Comisión declaró, entre otros, fundada la denuncia interpuesta contra la Inmobiliaria por presuntas infracciones del artículo 19 del Código, al considerar que se acreditó que entregó al denunciante un inmueble que presentaba los siguientes desperfectos: (a) filtraciones en la pared del primer nivel; y, (b) producto de la filtración ocasionó que se generen hongos en los ladrillos de la pared.

11. En ese sentido, esta Sala advierte que la Comisión efectuó un análisis independiente sobre los hechos denunciados referidos a la filtración de agua en la pared del primer nivel de la vivienda del señor Regalado y la consecuente aparición de hongos en los ladrillos de la pared; a pesar de que estas circunstancias se encontraban estrechamente vinculados entre sí. En efecto, las filtraciones en la pared del primer nivel debieron ser considerados como infracción principal, mientras que la mención sobre la aparición de hongos en los ladrillos, como accesoria, pues se encuentra subsumida en aquélla.

12. En ese sentido, debe tenerse en cuenta que, la aparición de hongos en el interior del bien inmueble no haría sino demostrar los daños generados por la entrega de una vivienda que presentaba como desperfecto filtraciones en la pared del primer nivel.

13. En atención a lo antes expuesto, la Comisión no debió imputar y sancionar de manera independiente estos dos (2) citados hechos, pues si bien el denunciante cuestionó que la denunciada puso a su disposición un bien inmueble que presentaba hongos en los ladrillos, lo hizo con la intención de reforzar el alegato referido a que dicha vivienda tenía como desperfectos filtraciones en la pared del primer nivel, los cuales habían generado este daño o efectos perjudiciales tanto para la salud como estéticos.

14. En consecuencia, el análisis de la imputación referida a la aparición de hongos en los ladrillos del inmueble debería subsumirse en el análisis de la imputación referida a las filtraciones en la pared del primer nivel, en tanto aquella resulta un efecto o consecuencia de este último.

15. Por tanto, corresponde declarar la nulidad parcial de las resoluciones 1 y 615-2017/Indecopi-AQP, en el extremo que imputó y se pronunció, respectivamente, como una conducta independiente, el hecho que la Inmobiliaria le entregó un inmueble que presentaba hongos en los ladrillos generado por las filtraciones. Ello, en la medida que se encontraba subsumido en la conducta imputada referida al defecto de las filtraciones en la pared del primer nivel. Finalmente, se deja sin efecto la multa de 0,5 UIT impuesta al denunciado en este extremo de la imputación anulada, así como la inscripción en el RIS.

Sobre el deber de idoneidad

16. El artículo 19 del Código dispone que el proveedor responde por la idoneidad y calidad de los productos y servicios ofrecidos en las condiciones acordadas o en las condiciones que resulten previsibles, atendiendo a la naturaleza y circunstancias que rodean la adquisición del producto o la prestación del servicio, así como a la normatividad que rige su prestación10.

17. El artículo 104 del Código11 recoge el supuesto de responsabilidad administrativa, en virtud del cual, frente a la acreditación por parte del consumidor de un defecto en el producto o servicio, se impone al proveedor la carga procesal de sustentar y acreditar que no es responsable por la falta de idoneidad del servicio ofrecido en el mercado. A su vez el proveedor puede exonerarse de responsabilidad únicamente si logra acreditar que existió una causa que califique como caso fortuito, fuerza mayor, hecho propio de tercero o negligencia del propio consumidor.

26. En su denuncia, el señor Regalado cuestionó que la Inmobiliaria puso a su disposición un bien inmueble que presentaba los siguientes desperfectos: (a) filtración en los servicios higiénicos; (b) cerámicos picados, manchados y mal instalados; (c) problemas en la carpintería de madera (puertas y ventanas); (d) empozamiento de agua de lluvia en el techo del último nivel; y, (e) filtraciones en la pared del primer nivel, lo cual produjo la aparición de hongos en los ladrillos.

27. En sus descargos, la Inmobiliaria alegó que, en mayo del 2016, su personal técnico se apersonó al inmueble del consumidor y coordinaron levantar las observaciones señaladas por este; pero, no se efectuó ello debido a que el denunciante se negó a firmar el acta de entrega formal del módulo de vivienda. Además, algunas fallas eran imputables al señor Regalado, a las condiciones climáticas y fueron reparadas; siendo que habían ejecutado la construcción del bien de acuerdo a la Licencia de Edificación otorgada por la municipalidad, por lo que esta entidad les otorgó la conformidad de obra sin variación y la declaratoria de fábrica.

28. La Comisión declaró fundada la denuncia en dichos extremos, al considerar que, de lo expresado por el proveedor en sus descargos y los medios de prueba que obraban en el expediente, se acreditaron las mencionadas fallas del bien inmueble objeto del procedimiento.

29. En su apelación, la Inmobiliaria cuestionó que la Comisión los sancionó considerando únicamente los dichos del denunciante, fotografías que no acreditaban a que fecha correspondían las fallas que mostraban y los alegatos de los descargos de su representada; y que no se tuvo en cuenta sus argumentos de defensa referidos a que el señor Regalado no dejó constancia del presunto mal estado en que se encontraba la vivienda cuando se le entregó, máxime cuando se rehusó a suscribir un acta de entrega y no presentó al procedimiento ningún medio de prueba que acreditara que se le entregó el bien con las fallas denunciadas.

30. Al respecto, a fin de acreditar los hechos denunciados, el señor Regalado presentó las siguientes impresiones fotográficas12:

Por filtración en los servicios higiénicos
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TUBERIA ENCONTRADA EN LOS §5.HH. DEL SEGUNDO NIVEL LO CUAL OCASIONA
FILTRACIONES, POR NO USAR ACCESORIOS ADECUADOS Y DE FABRICA





Problemas en carpintería de madera: ventanas
[image: image2.jpg]VENTANAS DE LA VIVIENDA SIN COLOCACION DE RODONES Y APOLILLADAS
EN SU TOTALIDAD




Problemas en carpintería de madera: puertas

[image: image3.jpg]PUERTA TIPO VAYVEN DESCUADRADA, MARCO ES GRANDE O LA HOJA MUY
PEQUERNA?, SE OBSERVA EL ESPACIO ENTRE ESTOS





31. Asimismo, el denunciante presentó al expediente 4 cartas dirigidas a la Inmobiliaria, en relación a los desperfectos objeto de denuncia, en los cuales se aprecia que fueron recibidos por el proveedor el 25 de abril, 2 y 26 de mayo y 5 de mayo del 2016, siendo que en la primera misiva se adjuntaron las imágenes fotográficas consignadas en el anterior párrafo, y se detallaban las referidas fallas con el siguiente tenor13:

“B. Observaciones
(...)

[image: image4.jpg]2. En la subida de agua del primer al segundo nivel se notaron la presencia de
filtraciones lo cual ocasionara que por las escaleras escurra el agua
canviﬁiéudosc en una catarata artificial, lo cual manifesté en mds de una
oportunidad al Ing. Oscar Vésquez y nunca se pudo dar solucién, ante lo cual
mi persona contrate a un gasfitero y levanto las cerdmicas encontrando la
filtracién repardndolo se tom 2 dias en realizar este trabajo lo cual le costé
a mi persona un costo en mano de obra de 5/150.00 (Ciento Cincuenta Con
00/100 Nuevos Soles), cabe mencionar que dicha fuga fue ocasionado por la
mala instalacién de las tuberias ya que estas no tenian los accesorios
necesarios como son codos de 4" de 45 y 22.5 grados cuyos codos fueron
realizados de forma artesanal calentando un tubo el cual tengo en mi poder

como muestra.




(...)
[image: image5.jpg]4. Mi vivienda fue utilizada como taller de carpinterfa por lo cual las cerdmicas

del piso de la sala se encuentran pintadas con esmalte y quifiadas en varias
partes de estas. 6
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Se observa que hay cerdmicas mal colocadas ya que en su / Vi
interior estdn con aire y ya se comienzan a fisurar y se
quebraran en el futuro.
Las ventanas de mi vivienda se encuentran torcidas y es demasiado notorio ya
que al colocar los vidrios de 6mm que mi persona adquirié en forma particular
estos sobresalen en dos de las cuatro esquinas de estas se le solicita ser
reemplazadas.
Las puertas se encuentran demasiado duras al cerrar chocan con su propio
marco imposibilitando el cierre de estas de forma normal, se solicita dar
mantenimiento.
Los techos del segundo nivel no tienen caida hacia ninguno de los cuatro lados
por lo cual el agua se empoza cada vez que llueve se solicita realizar el vertido
de concreto de un contrapiso para poder darle el desnivel mas adecuado.
Las paredes de la sala se encuentran hongueadas debido al agua que filtro en
la unién de construccién con el vecino del lote L3 ya que no cuenta con ningtn
tipo de material impermeable que impida el paso del agua por dichas
aberturas, se solicita la colocacién de junta de asfalto en dicha junta.

Los sumideros de los SS.HH. no cumplen ninguna funcién ya que el agua se
empoza a su alrededor y no son eliminados mediante estos por encontrarse en

un nivel superior.




32. De los medios de prueba analizados, se aprecia que el señor Regalado puso en conocimiento de la Inmobiliaria los desperfectos de su bien inmueble objeto del presente acápite a fin de obtener una solución. No obstante, si bien el proveedor no alegó ni presentó alguna respuesta formal ante dicho reclamo, en sus alegatos de defensa señaló que su personal técnico se apersonó a la vivienda del denunciante con el objeto de levantar las mencionadas observaciones, tal como se aprecia en el siguiente extracto de su escrito de descargos:

“No obstante lo antes mencionado, el ingeniero residente nos ha señalado que en el mes de mayo del 2016, en la primera visita que se realizó a la vivienda, el personal técnico de la empresa tuvo la voluntad de solucionar los problemas y levantamiento de observaciones; para lo cual, se coordinó con el denunciante y nos comprometimos a realizar el levantamientos de todas las observaciones que ha señalado a fin de que el denunciante firme el acta de entrega de la vivienda(...) El levantamiento de observaciones se iba a realizar pero el denunciante se negó incomprensiblemente a firmar el acta de entrega...”

(Subrayado agregado)

33. Así, de la valoración conjunta de los medios de prueba reseñados en los párrafos precedentes y los alegatos del mismo proveedor, se tiene certeza que efectivamente el inmueble del señor Regalado presentó desperfectos consistentes en: a) filtración en los servicios higiénicos; (b) cerámicos picados, manchados y mal instalados; (c) problemas en la carpintería de madera (puertas y ventanas); (d) empozamiento de agua de lluvia en el techo del último nivel; y, (e) filtraciones en la pared del primer nivel, lo cual produjo la aparición de hongos en los ladrillos.

34. A mayor abundamiento, cabe indicar que, ante la notificación de la imputación de cargos, conjuntamente con los analizados medios de prueba; la Inmobiliaria no negó la existencia de los mencionados desperfectos, por el contrario, los reconoció al señalar que iba a levantar las observaciones del consumidor y que no los ejecutó por una presunta desavenencia con este por la suscripción de un acta de entrega de bien inmueble.

35. Por tanto, conforme a lo establecidos en el artículo 104 del Código, acreditado el defecto denunciado, corresponde al proveedor desvirtuar su responsabilidad, esto es, que dicho defecto no le es imputable por caso fortuito o fuerza mayor de hecho determinante de un tercero o de la imprudencia del propio consumidor afectado.

36. En tal sentido, la Inmobiliaria alegó que las fallas denunciadas del bien inmueble fueron ocasionadas por el mismo señor Regalado, en tanto le entregaron el bien inmueble sin estos desperfectos. Así, el proveedor señaló que el consumidor había ejecutado obras de remodelación y ampliación en su vivienda, lo que pudo haber generado el deterioro de algunas piezas de cerámico.

37. Al respecto, cabe indicar que, por un lado, la denunciada no ha presentado ningún medio de prueba que acredite que, producto de las obras de remodelación ejecutadas por el mismo consumidor, ocasionaron que los cerámicos se encuentren picados, manchados y mal instalados. Por otra parte, corresponde señalar que, siendo el proveedor un agente especializado en el rubro inmobiliario, constituye una negligencia en la actividad de su negocio el no haber dejado constancia de las condiciones en que se encontraba la vivienda cuando fue entregada al señor Regalado.

38. En otro extremo de su apelación, la denunciada alegó que no se tuvo en cuenta que los problemas de carpintería de marcos y puertas de madera, empozamiento de agua y filtraciones en la pared que habrían generado la aparición de hongos, pudieron haber sido ocasionados por el acontecimiento del Fenómeno del Niño y las anteriores lluvias; por lo que correspondía a la Comisión determinar esta relación.

39. Sobre el particular, de la revisión del expediente, no se aprecia ningún medio de prueba que acredite los referidos alegatos de la denunciada. En tal sentido, se debe tener en cuenta que el artículo 171.2 del TUO de la LAG14, establece la obligación de los administrados de aportar pruebas y el artículo 196 del Código Procesal Civil, dispone que la carga de la prueba corresponde a quien afirma los hechos que configuran su pretensión15.

40. Por otra parte, en su apelación, la Inmobiliaria cuestionó que la Comisión no haya realizado de oficio una diligencia de inspección en el inmueble a fin de constatar las presuntas fallas denunciadas, recurrir a un peritaje o requerir el testimonio de las personas que participaron en la entrega del bien.

41. Al respecto, cabe indicar que, la denunciada no requirió a la Comisión que realice de oficio una diligencia de inspección, recurrir a un peritaje o requerir el testimonio de las personas que participaron en la entrega del bien; por lo que no resulta cuestionable dicha presunta omisión del órgano resolutivo de primera instancia. Además, si bien la autoridad administrativa tiene la facultad de actuar los medios probatorios que considere pertinentes para alcanzar la verdad material sobre los hechos controvertidos, dicha facultad no puede subrogarse en la carga probatoria que recae sobre las partes del procedimiento para comprobar las afirmaciones que sustentan su denuncia o defensa, según sea el caso. Por consiguiente, corresponde desestimar el referido alegato de la Inmobiliaria mencionado precedentemente.

42. En otro extremo de su apelación, la denunciada cuestionó que la Comisión no dio importancia al documento de conformidad de obra sin variación que presentó junto a sus descargos; y, que el señor Regalado interpuso su denuncia luego de varios meses de haberse entregado el bien.

43. Si bien dicho documento no fue valorado por la Comisión al emitir su pronunciamiento, cabe indicar que esta omisión no resultó incidental en su decisión; pues el hecho de que la municipalidad haya otorgado a la inmobiliaria la conformidad de obra por el bien inmueble objeto de denuncia, así como el hecho de que se haya interpuesto la denuncia luego de varios meses de haberse entregado el bien; ello no desvirtúa la existencia de los defectos que se han verificado en el análisis del presente acápite y que estos no sean imputables al proveedor.

44. Por los fundamentos expuestos, corresponde confirmar la resolución apelada, que declaró fundada la denuncia en los extremos analizados precedentemente.

Sobre las medidas correctivas ordenadas, la condena al pago de las costas y costos del procedimiento; así como la disposición de que se inscriba en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi

45. Atendiendo a los argumentos expuestos y considerando que la Inmobiliaria no ha fundamentado sus cuestionamientos a la recurrida en relación con las medidas correctivas ordenadas, la condena al pago de las costas y costos del procedimiento; y, la inscripción el RIS, más allá de la alegada ausencia de las infracciones cometidas, desvirtuadas precedentemente, este Colegiado asume como propias las consideraciones de la resolución apelada sobre dichos extremos, en virtud de la facultad establecida en el artículo 6° del TUO de la LPAG16. En consecuencia, corresponde confirmar la resolución impugnada en tales extremos.

46. Asimismo, se informa a la Inmobiliaria que deberá presentar a la Comisión los medios probatorios que acrediten el cumplimiento de dichas medidas, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles contado a partir del vencimiento del plazo otorgado para tal fin; bajo apercibimiento de imponer una multa coercitiva conforme a lo establecido en el artículo 117 del Código. De otro lado, se informa al denunciante que en caso se produzca el incumplimiento del mandato, deberá comunicarlo a la primera instancia, la cual evaluará la imposición de la multa coercitiva por incumplimiento de medida correctiva conforme a lo establecido en el numeral 4.11 de la Directiva 006-2017/DIR-COD-Indecopi, Directiva que regula los procedimientos en materia de protección al consumidor previstos en el Código de Protección y Defensa del Consumidor17.

Sobre la graduación de la sanción

47. El artículo 112 del Código establece los criterios para determinar la sanción aplicable al infractor de las normas de protección al consumidor tales como el beneficio ilícito esperado por la realización de la infracción y los efectos que se pudiesen ocasionar en el mercado, la naturaleza del perjuicio causado, la conducta del infractor a lo largo del procedimiento, la reincidencia o incumplimiento reiterado y, otros criterios que considere adoptar la Comisión.18
48. Las sanciones de tipo administrativo tienen por principal objeto disuadir o desincentivar la realización de infracciones por parte de los administrados. Así, el fin de las sanciones es, en último extremo, adecuar las conductas al cumplimiento de determinadas normas.

49. A efectos de graduar la sanción a imponer, el TUO de la LPAG recoge dentro de los principios de la potestad sancionadora el de Razonabilidad,19 según el cual la autoridad administrativa debe asegurar que la magnitud de las sanciones sea mayor o igual al beneficio esperado por los administrados por la comisión de las infracciones. Como parte del contenido implícito del Principio de Razonabilidad, se encuentra el Principio de Proporcionalidad, el cual supone una correspondencia entre la infracción y la sanción, con interdicción de medidas innecesarias o excesivas.

50. En relación con este principio, la doctrina sostiene que las autoridades deben prever que la conducta sancionable no resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas pues de lo contrario se propiciaría la comisión de tales infracciones dada la rentabilidad de su comisión.20 Así, las sanciones administrativas cumplirán su propósito de desincentivar la realización de infracciones administrativas sólo si la cuantía o magnitud de ellas supera o iguala el beneficio esperado por los administrados por la realización de tales infracciones.

51. La Comisión impuso las siguientes multas a la Inmobiliaria por las infracciones incurridas contra lo establecido en el artículo 19 del Código:

	Desperfectos
	Multa

	Filtración en los servicios higiénicos.
	0,50 UIT

	Cerámicos picados, manchados y mal instalados.
	0,50 UIT

	Problemas en la carpintería de madera (puertas y ventanas).
	0,50 UIT

	Empozamiento de agua de lluvia en el techo del último nivel.
	0,50 UIT

	Filtraciones en la pared del primer nivel
	0,50 UIT


52. De la revisión de la resolución impugnada se verifica que la Comisión graduó las sanciones impuestas a la denunciada en consideración a los siguientes criterios:

a) Beneficio ilícito: constituido por el ahorro obtenido al no haber implementado los mecanismos que garanticen que el inmueble no presente los desperfectos sancionados.

b) Daño resultante de la infracción: representado por la frustración de la denunciante respecto a sus expectativas de contar con un inmueble idóneo, siendo que los defectos del bien mermaron su patrimonio.

c) Probabilidad de detección de la infracción: alta, en tanto cualquier consumidor pondría en conocimiento de la autoridad la falta de idoneidad del inmueble comercializado.

d) Efectos generados en el mercado: la venta de un inmueble con desperfectos genera desconfianza en los consumidores, ya que estos dudarían de la idoneidad de los bienes inmuebles que son colocados en el mercado por dichos proveedores.

53. En su apelación, la Inmobiliaria alegó que las multas impuestas en su contra les causaban una afectación patrimonial, siendo que habían sido impuestas sin que existieran elementos de prueba suficientes que acreditaran la culpabilidad de la empresa.

54. Sobre el particular, si bien una multa afecta el patrimonio del administrado infractor, esta acción de la administración no tiene por objeto causar un daño a modo de represalia, pues lo que se persigue es desincentivar la comisión de la conducta infractora sancionada, la cual se ha verificado su responsabilidad.

55. Por otra parte, cabe indicar que, la denunciada no ha alegado ni acreditado que tuviera la condición de microempresa a fin de aplicar lo establecido en el artículo 110 del Código, esto es que, al graduar la sanción a imponer, cuando el proveedor tenga dicha condición empresarial la cuantía de la multa no debe exceder al 10% de sus ingresos anuales correspondiente al ejercicio del año anterior a la emisión del pronunciamiento final21; por lo que no se evidencia una afectación patrimonial injustificada al proveedor o fuera del margen legal.

56. En atención a los criterios expuestos previamente, sobre los cuales este Colegiado coincide, ya que se encuentran dentro de los parámetros de los Principios de Razonabilidad y Proporcionalidad; corresponde confirmar la resolución venida en grado en este extremo de las sanciones impuestas a la Inmobiliaria.

Acciones complementarias

57. Tomando en cuenta las infracciones acreditadas contra lo establecido en el artículo 19 del Código, este Colegiado considera necesario poner en conocimiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento de conformidad con la Ley 29203, Ley que crea la Central de Información de Promotores Inmobiliarios y/o Empresas Constructoras de Unidades Inmobiliarias22 la presente resolución.

Resuelve:
Primero: Confirmar la Resolución 615-2017/Indecopi-AQP del 19 de setiembre del 2017, emitido por la Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Arequipa, en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta por el señor Arnaldo Martín Regalado La Torre contra Cooperativa de Servicios Múltiples Multiservisur, por infracción del artículo 19 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haberse acreditado que entregó al denunciante un inmueble que presentaba los siguientes desperfectos: (a) filtración en los servicios higiénicos; (b) cerámicos picados, manchados y mal instalados; (c) problemas en la carpintería de madera (puertas y ventanas); (d) empozamiento de agua de lluvia en el techo del último nivel; y, (e) filtraciones en la pared del primer nivel, lo cual produjo la aparición de hongos en los ladrillos.

Segundo: Declarar la nulidad parcial de la Resolución 1 y de la Resolución 615-2017/Indecopi-AQP, en el extremo que imputó y se pronunció, respectivamente, como una conducta independiente, que Cooperativa de Servicios Múltiples Multiservisur, habría entregado al denunciante un inmueble que presentaba hongos en los ladrillos generado por las filtraciones. Ello, en la medida que se encontraba subsumido en la conducta imputada referida al defecto de las filtraciones en la pared del primer nivel. En consecuencia, se deja sin efecto la multa de 0,5 UIT impuesta a la denunciada en este extremo de la imputación anulada, así como su inscripción en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi.

Tercero: Confirmar la Resolución 615-2017/Indecopi-AQP, en el extremo que ordenó a la denunciada, en calidad de medida correctiva, que en el plazo de quince (15) días hábiles de notificada con la presente resolución cumpla con: (a) devolver al denunciante los gastos incurridos para la reparación de la filtración de los servicios higiénicos, previa acreditación a la denunciada, de los gastos incurridos; (b) cambiar las piezas de cerámico que presenten los defectos analizados, previa acreditación al proveedor; (c) cambiar los objetos (puertas y ventanas) de carpintería de madera que presenten los defectos analizados, previa acreditación; (d) reparar el defecto que genera el empozamiento de agua de lluvia en el techo del último nivel; (e) reparar las filtraciones en la pared del primer nivel; y, (f) resanar la pared que se encuentra hongueada producto de la filtración.

Asimismo, se informa a Cooperativa de Servicios Múltiples Multiservisur que deberá presentar a la Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Arequipa los medios probatorios que acrediten el cumplimiento de dichas medidas, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles contado a partir del vencimiento del plazo otorgado para tal fin; bajo apercibimiento de imponer una multa coercitiva conforme a lo establecido en el artículo 117 del Código de Protección y Defensa del Consumidor. De otro lado, se informa al denunciante que en caso se produzca el incumplimiento del mandato, deberá comunicarlo a la primera instancia, la cual evaluará la imposición de la multa coercitiva por incumplimiento de medida correctiva conforme a lo establecido en el numeral 4.11 de la Directiva 006-2017/DIR-COD-Indecopi.

Cuarto: Confirmar la Resolución 615-2017/Indecopi-AQP, en el extremo que sancionó a Cooperativa de Servicios Múltiples Multiservisur con las siguientes multas:

	Desperfectos
	Multa

	Filtración en los servicios higiénicos.
	0,50 UIT

	Cerámicos picados, manchados y mal instalados.
	0,50 UIT

	Problemas en la carpintería de madera (puertas y ventanas).
	0,50 UIT

	Empozamiento de agua de lluvia en el techo del último nivel.
	0,50 UIT

	Filtraciones en la pared del primer nivel.
	0,50 UIT


Quinto: Requerir a Cooperativa de Servicios Múltiples Multiservisur el cumplimiento espontáneo de las multas impuestas en la presente resolución, bajo apercibimiento de iniciar el medio coercitivo específicamente aplicable, de acuerdo a lo establecido en el numeral 4 del artículo 203 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 006-2017-JUS23, precisándose además, que los actuados serán remitidos a la Sub Gerencia de Ejecución Coactiva para los fines de ley en caso de incumplimiento.

Sexto: Confirmar la Resolución 615-2017/Indecopi-AQP, en el extremo que condenó a Cooperativa de Servicios Múltiples Multiservisur al pago de las costas y costos del procedimiento; así como la disposición de que se inscriba en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi por las infracciones verificadas en el presente procedimiento.

Sétimo: Remitir copia de la presente resolución al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento de conformidad con la Ley 29203, Ley que Crea la Central de Información de Promotores Inmobiliarios y/o Empresas Constructoras de Unidades Inmobiliarias.

Con la intervención de los señores vocales Javier Eduardo Raymundo Villa García Vargas, Juan Alejandro Espinoza Espinoza, Roxana María Irma Barrantes Cáceres y Oswaldo del Carmen Hundskopf Exebio.

Javier Eduardo Raymundo Villa García Vargas
Presidente
__________

1 Complementado por escritos del 13 de octubre, 11 y 28 de noviembre del 2016 y del 1 de marzo del 2017.

2 Identificado con RUC 20454522983. Domicilio fiscal: Avenida Goyeneche 305 (4to. Piso), Arequipa - Arequipa.

3 Conviene precisar que el señor Regalado también denunció a la Inmobiliaria por: (i) haberle entregado un inmueble que presentaba los siguientes desperfectos: (a) problemas en la parte eléctrica del sistema de conmutación de escaleras; (b) filtraciones de agua por el techo de protección; y, (c) fisura en la pared de una de las habitaciones; y, (ii) no haber atendido su requerimiento de información efectuado el 4 de octubre del 2016.

4 Es preciso indicar que mediante Resolución 54-2017/Indecopi-LOR del 14 de febrero del 2017, la Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Loreto resolvió declinar su competencia para conocer la presente denuncia por razón de territorio, al constatar que el domicilio principal de la denunciada se encontraba en Arequipa y no contaba con ningún establecimiento en la ciudad de Pucallpa.

5 Asimismo, en otro extremo de dicho pronunciamiento, la Comisión declaró (i) infundada la denuncia contra la Inmobiliaria, por presunta infracción del artículo 19 del Código, al considerar que no se acreditaron los siguientes desperfectos: (a) problemas en la parte eléctrica del sistema de conmutación de escaleras; (b) filtraciones de agua por el techo de protección; y, (c) fisura en la pared de una de las habitaciones; y, (ii) improcedente, por falta de interés para obrar, en relación a que le Inmobiliaria no habría atendido el requerimiento de información efectuado por el consumidor el 4 de octubre del 2016.

Siendo que dicho extremo de la resolución venida en grado no ha sido objeto de apelación por parte del señor Regalado, han quedado consentidos, por lo que en esta segunda instancia no serán objeto de pronunciamiento.

6 Constitución Política del Perú. Artículo 139.- Son principios y derechos de la función jurisdiccional:

1. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. (...).
14. El principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún estado del proceso. Toda persona será informada inmediatamente y por escrito de la causa o las razones de su detención. Tiene derecho a comunicarse personalmente con un defensor de su elección y a ser asesorado por éste desde que es citada o detenida por cualquier autoridad.

7 Código Procesal Civil. Título Preliminar. Artículo I.- Derecho a la tutela jurisdiccional efectiva.- Toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, para el ejercicio o defensa de sus derechos o intereses, con sujeción a un debido proceso.

8 Decreto Supremo 006-2017-JUS. Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Artículo 10.- Causales de nulidad.- Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:

1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias.

2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refiere el artículo 14. (...).

9 Decreto Supremo 006-2017-JUS. Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Artículo 3°.- Requisitos de validez de los actos administrativos.

Son requisitos de validez de los actos administrativos:

(...).
2. Objeto o contenido.- Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la motivación (...).

10 Ley 29571. Código de Protección y Defensa del Consumidor. Artículo 19.- Obligación de los proveedores. El proveedor responde por la idoneidad y calidad de los productos y servicios ofrecidos; por la autenticidad de las marcas y leyendas que exhiben sus productos o del signo que respalda al prestador del servicio, por la falta de conformidad entre la publicidad comercial de los productos y servicios y éstos, así como por el contenido y la vida útil del producto indicado en el envase, en lo que corresponda.

11 Ley 29571. Código de Protección y Defensa del Consumidor Artículo 104.- Responsabilidad administrativa del proveedor. El proveedor es administrativamente responsable por la falta de idoneidad o calidad, el riesgo injustificado o la omisión o defecto de información, o cualquier otra infracción a lo establecido en el presente Código y demás normas complementarias de protección al consumidor, sobre un producto o servicio determinado.

El proveedor es exonerado de responsabilidad administrativa si logra acreditar la existencia de una causa objetiva, justificada y no previsible que configure ruptura del nexo causal por caso fortuito o fuerza mayor de hecho determinante de un tercero o de la imprudencia del propio consumidor afectado.

12 En la foja 17 a 24 del expediente.

13 En la foja 17 a 24 del expediente.

14 Decreto Supremo 006-2017-JUS. Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Artículo 171.- Carga de la prueba.

(...).
171.2 Corresponde a los administrados aportar pruebas mediante la presentación de documentos e informes, proponer pericias, testimonios, inspecciones y demás diligencias permitidas, o aducir alegaciones.

15 Código Procesal Civil. Artículo 196.‑ Carga de la prueba.‑ Salvo disposición legal diferente, la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos.

16 Decreto Supremo 006-2017-JUS. Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Artículo 6°.- Motivación del acto administrativo.

(...).
6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo.

17 Directiva 006-2017/DIR-COD-Indecopi. “Directiva que regula los procedimientos en materia de protección al consumidor previstos en el Código de Protección y Defensa del Consumidor”.

4.8. De las medidas correctivas. En los supuestos en que el órgano resolutivo considere lo acordado por las partes durante la relación de consumo al dictar una o varias medidas correctivas; debe atender a que las mismas no contravengan las disposiciones recogidas en los Título II y III del Código referidos a los contratos de consumo y métodos comerciales abusivos.

En caso se ordenen medidas correctivas o medidas cautelares, la resolución final deberá apercibir al obligado, a presentar los medios probatorios que acrediten su cumplimiento en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles, contado a partir del vencimiento del plazo que se otorga para cumplir el mandato; bajo apercibimiento de imponer una multa coercitiva conforme a lo establecido en el artículo 117 del Código.

En caso se produzca el incumplimiento del mandato, el beneficiado deberá comunicarlo al órgano resolutivo de primera instancia, el cual evaluará la imposición de la multa coercitiva por incumplimiento de medida correctiva conforme a lo establecido en el numeral 4.11 de la presente directiva.
18 Ley 29571. Código de Protección y Defensa del Consumidor. Artículo 112.- Criterios de graduación de las sanciones administrativas. - Al graduar la sanción, el Indecopi puede tener en consideración los siguientes criterios:

1. El beneficio ilícito esperado u obtenido por la realización de la infracción;

2. La probabilidad de detección de la infracción;

3. El daño resultante de la infracción;

4. Los efectos que la conducta infractora pueda haber generado en el mercado;

5. La naturaleza del perjuicio causado o grado de afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio de los consumidores;

6. Otros criterios que, dependiendo del caso particular, se considere adecuado adoptar. (...).
19 Decreto Supremo 006-2017-JUS. Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Artículo 246.- Principios de la potestad sancionadora administrativa. La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: (...).
3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, debiendo observar los siguientes criterios que en orden de prelación se señalan a efectos de su graduación:

a. La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido;

b. EI perjuicio económico causado;

c. La repetición y/o continuidad en la comisión de la infracción;

d. Las circunstancias de la comisión de la infracción;

e. EI beneficio ilegalmente obtenido; y

f. La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor.

20 Morón Urbina, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. 2da. Ed. Lima: Gaceta Jurídica., 2003, p. 514. “las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción, sino su aspecto represivo carecería de sentido. Calificar o sancionar una conducta prohibida pero que genere alta rentabilidad con una sanción leve, es una invitación a transgredir la norma”.

21 Ley 29571. Código de Protección y Defensa del Consumidor Artículo 110.- Sanciones administrativas. El Indecopi puede sancionar las infracciones administrativas a que se refiere el artículo 108 con amonestación y multas de hasta cuatrocientos cincuenta (450) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), las cuales son calificadas de la siguiente manera:

a. Infracciones leves, con una amonestación o con una multa de hasta cincuenta (50) UIT.

b. Infracciones graves, con una multa de hasta ciento cincuenta (150) UIT.

c. Infracciones muy graves, con una multa de hasta cuatrocientos cincuenta (450) UIT.

En el caso de las microempresas, la multa no puede superar el diez por ciento (10%) de las ventas o ingresos brutos percibidos por el infractor, relativos a todas sus actividades económicas, correspondientes al ejercicio inmediato anterior al de la expedición de la resolución de primera instancia, siempre que se haya acreditado dichos ingresos, no se encuentre en una situación de reincidencia y el caso no verse sobre la vida, salud o integridad de los consumidores. Para el caso de las pequeñas empresas, la multa no puede superar el veinte por ciento (20%) de las ventas o ingresos brutos percibidos por el infractor, conforme a los requisitos señalados anteriormente.

La cuantía de las multas por las infracciones previstas en el Decreto Legislativo núm. 807, Ley sobre facultades, normas y organización del Indecopi, se rige por lo establecido en dicha norma, salvo disposición distinta del presente código.

Las sanciones administrativas son impuestas sin perjuicio de las medidas correctivas que ordene el Indecopi y de la responsabilidad civil o penal que pueda corresponder.

22 Ley 29203. Ley que crea la central de información de promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias. Artículo 1°.- De la creación de la Central de Información de Promotores Inmobiliarios y/o Empresas Constructoras de Unidades Inmobiliarias. Créase la Central de Información de Promotores Inmobiliarios y/o Empresas Constructoras de Unidades Inmobiliarias, cuya organización y funcionamiento estará a cargo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Artículo 2°.- Del objeto de la Central de Información de Promotores Inmobiliarios y/o Empresas Constructoras de Unidades Inmobiliarias. La Central a que se refiere el artículo 1° tiene como objetivo la recopilación, procesamiento y difusión de información sobre los antecedentes y evolución de los promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias, indicando el nombre de los accionistas, la frecuencia y calidad de las transacciones comerciales, la existencia de las sanciones impuestas, los indicadores de calidad o el cumplimiento de normas técnicas, y otros criterios de similar naturaleza que serán precisados por vía reglamentaria.

23 Decreto Supremo 006-2017-JUS. Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Artículo 203.- Ejecución forzosa. Para proceder a la ejecución forzosa de actos administrativos a través de sus propios órganos competentes, o de la Policía Nacional del Perú, la autoridad cumple las siguientes exigencias:

(...).
4. Que se haya requerido al administrado el cumplimiento espontáneo de la prestación, bajo apercibimiento de iniciar el medio coercitivo específicamente aplicable.
Documento publicado en la página Web de Indecopi.
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